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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17831 ORDEN de 13 de mayo de 1983 sobre concesión 
administrativa a la «Agrupación Propano Rocama- 
dor» de Sangüesa, para el servicio público de su
ministro de gas propano a 127 viviendas de dicha 
Agrupación.

lima. Sra.: La «Agrupación Propano Rocamador», a través de 
la Dirección Provincial dei Ministerio de Industria y Energía 
en Navarra, ha solicitado concesión administrativa para el serví 
ció público de suministro de gas propano por canalización, me
diante instalaciones distribuidoras de G. L. P. en las calles Nues
tra Señora del Pino y de Rocamador, Leire, San Vicente de 
Paúl y Grupo San Sebastián, de Sangüesa (Navarra), a cuyo 
efecto ha presentado la documentación técnica correspondiente 

Características de las instalaciones: Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes: Existen dos 
centros de a.macenamiento, uno de los cuales dispone de dos 
depósitos enterrados de 18.070 litros de capacidad unitaria, y 
en el otro centro de almacenamiento, van enterrados dos depó
sitos de 4.762 litros cada uno. La red de distribución principal 
tiene una longitud total de unos 1.200 metros de tubería de 
cobre, de diámetros que oscilan entre 40/12 v 10/12. La red 
de distribución que parte del centro de almacenamiento peque
ño es de acero estirado en frío sin soldadura.

Finalidad de las instalaciones: Mediante is citadas instala 
ciones se pretende suministrar gas propano por canalización a 
127 viviendas de la «Agrupación Propano Rocamador» para los 
servicios de cocina, agua caliente y calefacción.

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a 
dos millones ochocientas cuarenta y seis mil doscientas noven 
ta y dos (2.846.292) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta do la Dirección

General de la Energía, ha resueito otorgar a la «Agrupación 
Propano tocamador» concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas propano por canalización en las 
viviendas de dicha Agrupación en Sangüesa (Navarra).

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y a 
la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá, en el plazo de un 
mes, una fianza por valor de 56.925 pesetas, importe del 2 por 
100 del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a, artículo 13 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1673. Dicha 
fianza se constituirá en ia-Caja General de Depósitos, en me
tálico o en valores del Estado o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en ei articulo 11, apartado 3, del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de següro concerta
do con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 28 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir da la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
el concesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía: la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Dirección Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas- 
1.cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de úna progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir la- condiciones técni
cas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiable» y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cad edificio, deberán cumplir as normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado o la 
sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo 
8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
le octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones, y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
r sponsabilidades, tanto al concesionario, como a las demás 
personas físicas o Entidades relacionadas con la instalación 
o el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía, que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecua
do a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condi
ción.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido^ en ■ el articulo 34 del 
repetido Reglamento Genoral, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capitulo V del mismo, el concesionario 
e»tá obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite el 
servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso de 
que e, concesionario se negara a prestar el suministro solici
tado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa, y -n caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, en su 
caso, la correspondiente sanción.

Sexta—La determinación de las tarifas de aplicación de 
suministro de gas se regi'á por las disposiciones vigentes en su 
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento General 
citado, asi como el modelo de póliza anexa a ésta y a cuantas 
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Minis
terio de Industria y Energía, sobre suministro de gases combus
tibles y sus instalaciones.
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Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual, el con
cesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas 
mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, según 
el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al Es
tado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la pró
rroga o prórrogas que puedan otorgarse, de acuerdo con el ar
tículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Direc
ción Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados y 
al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el conce
sionario ha entregado el certificado final de obra de las ins
talaciones (firmado por Técnico superior competente, y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía.

Los reconocimiento, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión, deberán ser comunicadas por el concesionario a la corres
pondiente Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ción de cualquier instalación, objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causas de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones, de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión y 
con la misma fecha de reversión que las instalaciones sustitui
das, o bien,

2.  El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada, durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que, en general, sean de aplica
ción, y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distri
buidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre 
el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1930, sobre or
denación y defensa de la industria (artículo 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y deberári cumplirse las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sra. Directora general de la Energía.

17832 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
declara de interés preferente a la Sociedad anóni
ma «Iteuve, S. A.», para la construcción de una 
estación ITV, situada en Tortosa (Tarragona).

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3272/1981, de 30 de octubre, 
declaró de interés preferente la actividad de inspección técnica 
de vehículos, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

El artículo 7.° del mencionado Real Decreto de 30 de octubre 
de 1981 dispone que las Entidades interesadas podrán solicitar 
acogerse al régimen establecido en el mismo, en el plazo de 
tres años, contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el artículo 2.° de dicho Real Decreto dispone 
que podrán acogerse a los beneficios previstos en el mismo las 
Entidades colaboradoras creadas de conformidad con lo esta-' 
blecido en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de 
j.unio de 1980.

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General dé Elec
trónica e Informática de fecha 6 de julio de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre), fue concedida a la 
Sociedad anónima «Iteuve, S. A.», la autorización provisional 
para actuar como Entidad colaboradora, supeditando la autori
zación definitiva a tener construidas las instalaciones necesarias 
para realizar el servicio de inspección técnica de vehículos, de 
acuerdo con las normas del Ministerio de Industria y Energía.

La solicitud de la Sociedad anónima «Iteuve, S. A.», tiene 
derecho a la calificación de interés preferente por cumplir los 
requisitos exigidos en el Real Decreto 3272/1981, de 30 de 
octubre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Elec
trónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La Sociedad anónima «Iteuve, S. A.» queda acogida 
al Real Decreto 3272/1981, de 30 de octubre, que declara de 
interés preferente a la actividad de la inspección técnica de 
vehículos para la construcción de una estación ITV, situada en 
Tortosa (Tarragona), por un importe de 43.164.176 pesetas (ex
cluidos terrenos), de acuerdo con el programa de inversiones 
aprobado por el Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—Los beneficios que se conceden a la Sociedad anó
nima «Iteuve, S. A », son los señalados en los artículos 5.°, nú
mero 2, y 6.° del Feal Decreto 3272/1981, de 30 de octubre.

Tercero.—La maquinaria que se instale deberá ser de fabri
cación nacional, extremo éste que se acreditará mediante certi
ficación del Ministerio de Industria y Energía, y en caso de no 
existir o no responder a las especificaciones aprobadas por 
dicho Ministerio, deberá presentarse el correspondiente certifi
cado de excepción.

Cuarto.—Las instalaciones a que se refiere la presente Orden 
deberán estar terminadas antes del día 9 de mayo de 1984.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

17833 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
declara de interés preferente a la Sociedad anóni
ma «Iteuve, S. A.», para la construcción de una 
estación ITV, situada en San Joan D'Espí (Bar
celona).

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3272/1981, de 30 de octubre, 
declaró de interés preferente la actividad de inspección técnica 
de vehículos, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y el Decreto 2863/1964, de 8 de septiembre.

El artículo 7.° del mencionado Real Decreto de 30 de octubre 
de 1981 dispone que las Entidades interesadas podrán solicitar 
acogerse al régimen establecido en el mismo en el plazo de 
tres años, contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el artículo 2.° de dicho Real Decreto dispone 
que podrán acogerse a los beneficios previstos en el mismo las 
Entidades colaboradoras, creadas de conformidad con lo esta
blecido en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
9 de junio de 1980.

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General de Elec
trónica e Informática de fecha e de julio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de septiembre) fue concedida a la Sociedad 
anónima «Iteuve, S. A.», la autorización provisional para actuar 
como Entidad colaboradora, supeditando la autorización defi
nitiva a tener construidas las instalaciones necesarias para 
realizar el servicio de inspección técnica de vehículos, de acuer
do con las normas del Ministerio de Industria y Energía.

La solicitud de la Sociedad anónima «Iteuve, S. A.«, tiene 
derecho a la calificación de interés preferente por cumplir los 
requisitos exigidos en el Real Decreto 3272/1981, de 30 de 
octubre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Elec
trónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La Sociedad anónima «Iteuve, S. A.», queda aco
gida al Real Decreto 3272/1981, de 30 de octubre, que declara 
de interés preferente a la actividad de la inspección téonica de


